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POLITICA DE USO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 

Aerosmart S.A.S, suministra a los trabajadores elementos adecuados de protección para evitar los 

accidentes y enfermedades laborales con el fin de garantizar la seguridad y la salud en el trabajo. 

Para que los elementos de protección personal ofrezcan al trabajador la protección requerida se 

consideran los siguientes aspectos:  

• Asegurar la asignación de los recursos necesarios y garantizar el suministro de elementos y 
equipos de protección personal requeridos.  

• Suministrar los equipos y elementos de protección personal certificados, adecuados según 
la naturaleza del riesgo, su uso y la matriz de EPP, de modo tal que reúnan las condiciones 
de seguridad y eficiencia para el trabajador. 

• Capacitar en el uso y cuidado de los elementos y equipos de protección personal.  

• Inspeccionar periódicamente el uso y estado de los elementos y equipos de protección 
personal.  

• Reponer los elementos y equipos de protección personal deteriorados presente en el 
personal. 

• Imponer sanciones disciplinarias a los trabajadores en casos de desacato de las 
responsabilidades designadas. De la misma manera el uso no correspondiente de los 
elementos de protección personal, por la pérdida de los mismos o la eliminación de estos 
sin justa causa.  

Es responsabilidad de los empleados de la compañía:  

• Utilizar adecuadamente, con carácter obligatorio, los elementos de protección personal 

asignados, por compromiso con su propia seguridad.  

• Cuidar correctamente los elementos y equipos de protección personal requeridos para el 

uso exclusivo en las labores de la empresa.  

• Reportar al Jefe Inmediato o al coordinador de seguridad y salud en el trabajo, la falta o 

deterioro de los elementos y equipos de protección personal.  

• No iniciar labores si no dispone de los elementos o equipos de protección personal 

requeridos según la naturaleza del riesgo.  

• Reportar el no uso o uso inadecuado de los elementos y equipos de protección personal por 

parte de sus compañeros o personal a cargo. 
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• Firmar las actas correspondientes de la entrega y uso de los elementos de protección 

personal. 

• Por condiciones de higiene y de seguridad, los elementos de protección personal no deben 

ser compartidos entre los trabajadores. 

Certifico que:  

• He sido capacitado y comprendo la importancia, el uso adecuado, mantenimiento de los 
elementos de protección personal y del objetivo de cada uno de ellos. 

• Conozco y me comprometo a cumplir la política de uso de elementos de protección personal 
de Aerosmart.    

• Entiendo que el  uso adecuado de elementos de protección personal es obligatorio para el 
desarrollo de actividades de la organización previamente establecidas, cuyo fin es evitar que 
el trabajador tenga contacto directo con factores de riesgo que le pueden ocasionar una 
lesión o enfermedad. 

• Es responsabilidad del trabajador el buen uso y el cuidado de los elementos de protección 

personal.  

• La ausencia de uso de los elementos de protección personal y/o la pérdida de los mismos, 
así como el incumplimiento a la presente política acarrearan sanciones disciplinarias.  
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_____________________________________ 
JAVIER MAURICIO REDONDO PANESSO 

                             Representante Legal 
 

 
Versión Descripción Fecha 

01 Emisión del documento Agosto de 2018 

02 Revisión y aprobación Agosto de 2018 
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03 Revisión y Actualización Mayo de 2019 

04 Revisión y Actualización Abril de 2020 

 


